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Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Don Julián Regueras García, como 

concesionario de una au tor izac ión 
de esta Jefatura de Minas para la 
instalación de un lavadero para re
lavado de carbones en el t é r m i n o de 
Veneros, del Ayuntamiento de Bo-
fiar, solicita au tor izac ión para cons
truir una l ínea eléctr ica de alta ten
sión a 10.000 voltios, de 75 metros 
de longitud y de la es tac ión de 
transformación correspondiente a 20 
KVA. de potencia para bajar la ten
sión a 230 voltios, l ínea que p a r t i r á 
de la de León Industrial que pasa 
por las proximidades del lavadero a 
construir y t e r m i n a r á en el centro 
de t ransformación a instalar. 

Se anuncia al púb l i co para que 
los que se crean perjudicados pue
dan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta 
días, estando en este plazo el pro
yecto a la vista del púb l i co en la Je
fatura de Minas de León. 

León, 7 de Mayo de 1953.-El In
geniero Jefe, J. S i lvar iño . 
1835 N ú m . 528.-47,85 ptas. 

lefatnra de Obras Pttlicas 
a pniíncía de 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiend© sido selicitada lá coa-

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros per carretera entre Castroqui-
jame (León) y Rionjao - Carretera 
júrense) , e n cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 11 del 
IQJÍ/Í?6^0 de 9 de Diciembre dfc 
^ « ( B . O. del 12 de Enero de 1950), 

se abre in fo rmac ión púb l i ca para 
que, durante un plazo que t e r m i n a r á 
a los treinta días hábi les , contados a 
partir d e 1 a pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del provecto en la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas , durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a ios fi
nes de dicho Reglamento "y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se t ra ía de una prolon
gac ión .o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i ca s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin
dicato proviocial de Transportes y 
Comunicaciones y al Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Flórez , 

León, 4 de Mayo de 1953.—El I n 
geniero Jefej P ío Linares. 
1788 N ú m . 532,—80,85 ptás . 

Delegación Nacional de Slnlicaíos de 
Falange Española Tradicionallsía 

y de las 1.0. U 
Obra Sindical del Hogar y de 

Arqui tec tura 

Anuncio de concurso-subasta 
La Delegación Nacional de Sindi

catos saca a concurso la subasta de 
las obras de ins ta lac ión de la Casa 
Sindical Comarcal de Ponferrada 
(León) , segúmel proyecto redactado 
por el Arquitecto D. R a m ó n Cañas . 

Se bace saber: Que durante quin

ce (15) d ías naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el Boletín Qficial del 
Estado, se a d m i t i r á n en la Delega 
c ión Sindical Provincial de L e ó n 
durante los d ías y horas háb i les de. 
oficina, proposiciones para optar a l 
Concurso-Subasta de las obras al 
pr inc ip io r e señadas , cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de setecientas cuarenta y dos m i l 
trescientas ochenta y dos pesetas 
con cuarenta y cuatro cén t imos 
(742.382,44 ptas.), siendo la fianza 
provisional, para poder concurrir a 
la subasta, dé catorce m i l ochocien
tas cuarenta y siete (14.847) pesetas 
sesenta y cuatro (64) cén t imos , que 
se depos i t a rán en la A d m i n i s t r a c i ó n 
Sindical Provincial de León , en va
lores del Estado o en metá l ico . 

E l proyecto completo, con el Plie
go de Condiciones, estará de man i 
fiesto en la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura de Madr id , Plaza 
de Cristino Martos, 4, y en la Dele
gación Sindical Provincial de L e ó n . 

E l Pliego de Condiciones consta 
de varios ar t ículos , en los que se 
desarrolla todo lo referente a las 
obras circunstancias que compren
de la contrata: emplazamiento, sis
tema general de cons t rucc ión , con
diciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, 
aparatos y m á q u i n a s , materiales 
desechados, reconocimiento y v ig i 
lancia de los mismos, explanaciones, 
replanteo, c imentac ión , fábrica de 
ladr i l lo , escalera, cerrajer ía , revo
cos, enlucidos, cielos rasos; pavi
mentos, cocinas, recepción provi 
sional y definitiva de las obras, etcé
tera, etcétera. 

Cada proponente p resen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados v rubr ica-
dos: uno conteniendo la p ropos ic ión 
económica , y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: 

1.° ,—Documento de identidad su
ficiente del licitador, o en su caso, 
del apoderado, cuando se trata de 
Emprasas o Sociedades. 
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2. —Escritura de cons t i tuc ión de 
la Saciedad licitadora, con nota de 
l iqu idac ión y pago del impuesto de 
Derechos Reales e inscrita en el Re
gistro Mercanti l . 

3. °.—Poder suficiente para poder 
concurrir a la Subasta-Concurso. 

^" . — Resguardo de haber deposi 
tado la lianza provisional. 

5. °.—Ultimo recibo de contr ibu 
c ión . Cuando el proponente no hu
biera ejercido con anterioridad la 
profesión de contratista, y, por tanto, 
no pagara con t r ibuc ión , d e b e r á 
a c o m p a ñ a r el Alta de la Contribu
c i ó n Indust r ia l . 

6, °. —Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la couta 
Sindical. 

7.8.—Documéato acreditativo de 
que no existen ninguna de las i n 
compatibilidades establecidas por el 
R. D. de 24 de Diciembre de 1928, 

8. ° . - Dec la rac ión , y en su caso 
comprobante, de que los materiales, 
a r t í cu los y efectos que han de ser 
empleados en la e jecución de las 
obras, son de p r o d u c c i ó n nacional 
(Leyes dé 14 de Febrero de 1907 y 24 
de Noviembre de 1939). 

9, *.—Justificantes de encontrarse 
al corriente del pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La apertura de los sobres se ver i 
ficará ai d ía siguiente de quedar ce
rrado ei plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, ante la Mesa, que pres id i rá el 
Secretario Sindical Provincial , asis
t ido de los Vicesecretarios de O. So
cial , O. E c o n ó m i c a , O. Sindicales, 
Adminis t rador e Interventor, Jefe de 
los Servicios Ju r íd i cos , Arquitecto 
Asesor y Secretario Técn i co de la 
O. S. del Hogar, dos t ó c a l e s técnicos, 
dos vocales patronos y dos vocales 
obreros de la Junta E c o n ó m i c o Ad
ministrativa Provincial; dando fe 
del acto el Notario a quien por tur
no corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones e c o n ó m i c a s de los con
cursantes rechazados se d e s t r u i r á n 
ante el Notario, p roced iéndose a con
t inuac ión a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
j u d i c á n d o s e la obra a la p ropos ic ión 
m á s baja. De existir igualdad, se de
c id i r á mediante sorteo. 

Terminado el remate, ,si no hay 
r e c l a m a c i ó n , se devo lverán a los l i -
citadores los resguardos de los depó
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, re ten iéndose el que se refiera a 
la p ropos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

La copia del Acta notarial de este 
remate, con informe Razonado, será 
elevada a la Junta E c a n ó m i c o - A d -
ministrativa de la Delegación Na
cional de Sindicatos, a f in de que re
suelva sobre la ad jud icac ión defini-

tlVEÍ contrrtista a quien definitiva
mente se le adjudiquen las obras, en 

el t é r m i n o de qu inóe d ías , contados 
desde el siguiente al de la publica
c ión de la ad jud icac ión definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado, debe
rá elerar la fianza provisioaal a de
finitiva, depositando la cantidad de 
veintinueve m i l seiscientas noventa 
y cinco (29.695) pesetas con veintio
cho (28) cén t imos , a que asciende. 

Sí transcurriese el expresado plazo 
sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, pe rde rá la que co
mo provisional hubiere depositado, 
y se dec l a r a r á caducada la conce
s i ó n . 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura p ú 
bl ica . el correspondiente contrato 
de e jecución de obras. 

Las obras se i n i c i a r á n dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en el pla-
de de seis meses (6), a partir del d ía 
de su c®mienzo. 

E l l ic i tador a c o m d a ñ a r á a su pro
pos ic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s determinadas en el 
apartado A) del Real DecretoJLey de 
6 de Marzo de 1929. Una vez que sea 
adjudicada la obra, p resen ta rá el 
contrato de trabajo que se ordena 

í en el apartado B) del mismo Decreto 
Ley. 

E l adjudicatario de la subasta 
h a b r á de abonar el iaíp@rle de estos 
anuncios. 

Madr id , 28 de A b r i l de 1953.—El 
Jefe de la Obra, P. D.: E l Secretario 
General, Carlos A. Soler. 
1825 N ú m . 524.-306.90 ptas. 

GiDleleriGiD Hidrogrilica del Ouero 
Canal de Carrizo (Trozo 2*) 

Riegos del Pantano de Barrios 
de Luna (León) 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre in formac ión 
púb l i ca sobre el Proyecto de Canal 
de Carrizo, Trozo 2.° (Riegos del 
Pantano de Barrios de Luna), du
rante un plazo de 30 d ías contados a 
par t i r del siguiente al de la publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que dentro del mismo 
puedan presentarse cuantas recla
maciones estimen pertinentes los 
particulares y corporaciones que se 
consideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin p e r m a n e c e r á 
expuesto al púb l i co durante las 
h o r á s háb i les de oficina en la Con-
federác íón Hidrográf ica del Duero 
(Muro 5, Valladolid) donde pueden 
presentarse las reclamaciones, así 
como en los Ayuntamientos de Lla
mas de la l i b e r a , Quín tan i l la de So

llamas, Carrizo de la Ribera v T 
cía. todas ellas de la provincia T 
León. a 

iVbfa extracto 
Comprende el proyecto obietr, A 

esta in fo rmac ión , la eiecuriri« ^ 
las obras del Trozo 2.a del Can 1 2* 
Carrizo (Riegos del Pantano de R 
r r íos de Luna, Da~ 

La toma de aguas se efectuará 
la acequia Forera, en término d*1 
Llamas de la Ribera, ínmediatamen 
te aguas abajo del pueblo y median 
te un canal provisional de 4,033 Km 
que cruza el t é r m i n o de Quíntanilla 
de Sollamas, se conduce el agua al 
origen y Trozo 2,° del canal propia 
mente dicho, situado a unos 500 me
tros d e s p u é s de cruzar el camino de 
La Laguna, 

El canal se desarroya en 8.808,14 
metros, atravesando los términos de 
Llamas de la Ribera, Carrizo de la 
Ribera y Turcia, cruzando el arroyo 
de La Rial mediante un sifón de 
110,00 m . Hasta este sifón, tendrá 
una capacidad de 6 m . 3 seg. y des
p u é s del cruce, de 3 m . 3 seg. Se pro
yecta revestido en toda su longitud. 

Val ladol id , 18 de Abr i l de 1953.-
El Ingenisro Director, Antonio de 
Corral. 1707 

ni i uní 1111 IIIIIIIIIII IIIM II i m i •iiiii»wii»iP'iii»i,i«'winnriinrTn»»^««— 

AdmMstraciiin mnmáDal 
Ayuntamiento de 

Cástrocalbón 
Según comunica a esta Alcaldía 

D. J o a q u í n Rabanedo Reyero, se 
halla en su poder una yegua de las 
carac te r í s t i cas siguientes: Pelo cas
t a ñ o oscuro, con una estrella blanca 
en la trente, edad de unos catorce 

• años , alza Ja de 1,40 metros, herrada 
de las patas de adelante. 

Dicho semoviente apareció aban
donado en este t é r m i n o municipal y 
se halla a d i spos ic ión de su dueño. 

Cás t roca lbón , 30 de A b r i l de 1953. 
— E l Alcalde, José Cenador. 
1772 N ú m . 526.-24,75 ptas. 

üMslraelii ie losíî  
Juzgad» de primera instancia número 

Uno de León 
Don L ú U Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m . 1 de León y su Pa£ 
Hago saber: Que el encabezamie 

to y parte dispositiva de la senieu 
r eca ída en los autos de juicio «i ^ 
'tivo de que se h a r á m e n t ó , son 
siguiente tenor l i teral: . _ 

« E n c a b e z a m i e n t o . — s5n X Mar* 
E n la ciudad de León, a ¿os ac y 
zo de m i l novecientos cinche ^ 
tres. Vistos por el' Sr. D. Luv* de 
tiago Iglesias, Magistrado, J " uB0 
Primera Instancia d 6 1 / 1 1 ^ Drece-
de la misma y su partido tos K 
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dentes autos de j u i c io ejecutivo se-
•Hos a instancia de «Castillo y 

Irvío S L.», domicil iada en Madrid , 
Representada por el Procurador don 
Anton io Prada Blanco, bajo la di -
^ r d ó n del Letrado D. Ricardo Ga-
S e » Cubero, contra D. Ubaldo 
Barrera Lozano, mayor de edad, ca
fado, labrador y vecino de Valdear-
TQ* declarado en rebeldía , sobre 
oaeo de 7.500 ptas. de pr incipal , m á s 
intereses legales y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al déudor D. Ubaldo Barrera Loza
no, vecino de Valdearcos, y con su 
producto pago total al acreedor 
«Castillo y Nieto S. L.», de .la suma 
principal reclamada de siete m i l 
quinientas pesetas de pr incipal , m á s 
intereses legales de dicha suma a 
razón de un cuatro por ciento desde 
la fecha en que se llevó a cabo la d i 
ligencia de protesto, así como al pa
go de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
expresamente. Por la rebe ld ía de 
aludido demandado, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l . Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo —Luis Santiago. — Rubri
cado. 

Y a fín de que sirva de notifica
ción al dema.ndado rebelde D. Ubal
do Barrera, expido el presente edic
to para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, que firmo 
en Leóo, a veintinueve de A b r i l de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Luis Santiago,—El Secretario, Va
lentín Fe rnández . 
1785 N ú m . 516.-100,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

iDon Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia de Vales-
cia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en demanda sobre de

claración legal de pobreza, instada 
Por D. Ildefonso del Valle Huerga. 
centra Eladia Pastrana Gascón y el 
^r. Abogado del Estado, por este 
Juzgado se ha dictado la sentencia 
<|ue en encabezamiento y fallo es 
como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de Va-
d ÍSÍ6 Don Jlian a 5 de Febrero 
".e ia53' —Vistos en primera Instan-, 
cía por el Sr. Juez de í.« Instancia 
¡;e.est* ciudad y su partido, los á a 
« ñ o r e s autos incidentales seguidos 
njre partes, de una y como de-

« a a d a n t e , el Procurador D. D á m a 
n ° . Alvarez, en nombre y re-
Van!n¿acion de D- Hdetons. del 
ro t / ^ e r g a ' mayor de edad. solté-
Dor PM01?0 Villaoraate, dir igido 
^ r n m L^trado Sr- Palacios; de otra 
J como demandada, D . ' Eladia Pas 

t irana Gascón, mayor de edad, casa-
. da y vecina de Villaornate, en re 

beldía , y el Sr. Abogado del Estado. 
—Sobre dec la rac ión legal de pobre
za; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Dá
maso de Soto Alvarez, en nombre y 
represen tac ión de D. Ildefonso del 
Valle Huerga, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los ar t ículos 23, 37 y 39 
de la Ley da Enjuiciamiento Civi l , 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a D. Ildefonso del Valle 
Huerga. para li t igar contra D," Ela
dia Pastrana Gascón, sobre declara
ción de s imulac ión de contrato de 
compraventa y con opción a los be 
neficios dispensados a los de su cla
se—Mediante la rebeldía de D.a Ela
dia Pastrana Morala, c ú m p l a s e lo 
que dispone el a r t ícu lo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio^ mando y firmo.-* Antonio 
Molleda. —Rubricado. 

Lo relacionado concuerda bies y 
fielmente con su original a que me 
remito, y cumpliendo lo mandado, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a 5 de Febrero de 1953.— 
Carlos García Crespo. 1428 

Jazgadowdé Instrucción número 2 
dtí Valladolid 

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Magistrado-Juez d e Ins t rucc ión 
del Distrito n ú m e r o dos de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se dejan sin efecto 

las requisitorias que referente al pro
cesado Manuel Mellan López, y en 
causa n ú m e r o 196 de 1952, se pub l i 
caron en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia de León, n ú m e r o 173 
de fecha 2 de Agosto de 1952. en 
a t enc ión a h a b é r sido habido el 
mismo y reducido a pr is ión. 

Dado en Valladolid a 31 de Marzo 
de 1953.—Saturnino Gutiérrez 

1425 

Juzgado de Instrucción de Almadén 
Don Alberto de Amuntanegui y Pa

vía, Juez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se presta cumplimiento a ejecutoria 
n ú m . 4 de 1949, dimanante de la 
causa 24 de 1944, rolló 941, por robo 
de la expedic ión G. V. 9276, del a ñ o 
1914, facturada en la Estocion de 
León el 24 de Octubre de 1944 por 
Adriano Redondo, consistente en 
un fardo de curtidos con un peso 
de 47 kilos sus t ra ído y recuperado 
en la Es tac ión de Almadenejos. 

Por el presente se hace saber a 
dicho Adriano Redondo, comparezca 
ante esle Juzgado dentro del t é r m i n o 
de diez d ías con el fin de determinar 
s i f u é indemnizado por la RENFE, 
apercibido que de no verificarlo le 

p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en A l m a d é n a veinticinco 
de Maí-zo de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—Alberto de Amunta-
tegui, 1342 

Juzgado de Paz de Santas Martas 
Don Gémino Castro Pastrana. Secre

tario del Juzgado de Paz de Santas 
Martas, provincia de León , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

deque se h a r á méri to , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamienio y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia: en Santas Martas a 
veintiuno de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y tres. El Sr. Juez de 
Paz D, León Fraguas Fernán&ez, 
habiendo visto y o ído los anteriores 
autos de ju ic io verbal de faltas, entre 
partes, de una como denunciante 
D. Santiago Quintana Mart ínez, ca
sado, de profesión Capataz de la 
Rénfe, vecino de Valdearcos, y de la 
otra y como denunc iad® el propie
tario del vehículo ma t í cu la SS. 7186, 
en ignorado paradero, ju ic io que 
versa sobre rotura de la pluma bas
culante del paso a*nivel de la esta
c ión de Santas Martas, valorada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al propietario del veh ícu lo 
m a t r í c u l a SS. 7186, a la multa de 
doscientas cincuenta pesetas', a la 
i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s causa
dos a la Renfe, tasados en doscientas 
cincuenta pesetas y a las costas y 
gastos de este juic io 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—León Fra
guas.—Rubricado.—Publicado en el 
mismo día . Doy fe, Gémino Castro. 
—Rubricado. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción del condenado propietario del 
veh ícu lo ma t í cu la SS. 7186. en igno
rado paradero, extiendo la presente 
en en Santas Martas a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y t r e s .—Gémino Castro.-V.0 B.0: E l 
Juez de Paz, L e ó n Fraguas, 1369 

o 
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Don Gémino Castro Pastrana, Se
cretario del Juzgado de Paz de 
Santas Martas, provincia de León . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas, 

de que se h a r á mér i to , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia: E n Stntas Martas a 
veintiuno de Marzo áe m i l novecien
tos cincuenta y tres. E l Sr. Juez de 
Paz D. León Fraguas F e r n á n d e z , 
habiendo visto y o ído los anteriores 
autos de ju ic io verbal de faltas, entre 
partes, de una como denunciante 
D. Santiago Quintana Mart ínez, ma
yor de edad, casado, de profesión 
Capataz de la Renfe, vecino de Val 
dearcos, y de la otra y como denun
ciado el propietario del vehículo 
ma t r í cu l a OR. 2125, en ignorado pa
radero, ju i c io que versa sobre rotura 



de la pluma basculante del paso a 
nivel de la Es tac ión de Santas Mar
tas, valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al propietario del v e h í c u l o 
matricula OR. 2125, a la mul ta de 
doscientas cincuenta pesetas, a la 
i ndemnizac ión de los d a ñ o s causa
dos a la Renfe, tasados en ciento 
cincuenta pesetas, y a las costas y 
gastos de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—León Fra
guas.—Rubricado. Publicada en el 
mismo día. Doy fe, Gemino Castro. 
—Rubricado, 

Y para que tenga lugar la notifica
c ión del condenado propietario del 
veh ícu lo matricula OR, 2125, en ig
norad® paradero, extiendo la presen
te en Santas Martas a veint iséis de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y t res .—Gémino Castro.—V.# B. ' : E l 
Juez de Paz, L e é n Fraguas. 1369 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a J o s é Abad 

Méndez, de 28 a ñ o s de edad, soltero, 
minero, natural de E l Fer ro l del 
Caudillo, h i jo de José y de María , 
residente ú l t i m a m e n t e en Villaseca 
de Laciana (León), para que compa
rezca el día seis de Junio p r ó x i m o y 
hora de las nueve, en el local del 
Juzgado Comarcal de V i l l a b l i n o 
(León) , a celebrar el correspondiente 
ju i c io verbal de faltas, por hurto, en 
el que figura como denunciado; con 
los apercibimientos de que debe 
comparecer con las pruebas de que 
intente valerse; y que en.otro caso le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Vi l lab l ino , 22 de A b r i l de 1953 — 
El Secretario del Juzgad© Comarcal, 
Antonio Mart ínez . 1674 

e 
o o 

Por el presente se cita de compa
recencia ante este Juzgada de Ins
t rucc ión de Víllalón de Campos, al 
denunciado Antonio López Mar t ín o 
Mar t ín Barner Sánchez , cuyas de
m á s circunstancias se desconocen, 
natural de Lorca (Murcia) , y que 
tuvo su ú l t i m o domici l io eu Saha-
gún (León), con el fin de ser o ído en 
el sumario que se instruye bajo el 
n ú m e r o 12 del a ñ o actual, por el de 
l i to de estafa y nombre supuesto, 
conced iéndo le para que comparez
ca el t é r m i n o de diez d ías , bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Vil lalón de Campos a 6 de A b r i l 
de 1953—Félix A n d r é s Velasco.— 
M . Borrego.- 1465 

o 
o o 

El Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 
dbs de los de esta ciudad de León , 
por providtuncia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m , 49 de 
1953 el hecho de hurto, a c o r d ó se

ñ a l a r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente" ju i c io de faltas el p ró 
x imo día veintiséis del mes de Mayo 
ne m i l novecientos cincuenta y tres, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal , sita 
en Calle del Cid, n ú m e r o 15-1.°, 
mandando c i ta r al señor Fiscal 
Munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper-
cibinaient® a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a vein 
ticinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , p u d i e n á o los acu
sados que residan fuera de este'mu 
nicio di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar personal 
que presente en el acto de ju i c io las | 
pruebas de descargo que tengan,! 
conforme a lo dispuesto en el a r tí cu j 
lo 970 de la referido Ley procesal. i 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN | 
OFICIAL de la provirícia, para que | 
sirva de c i tac ión en legal forma a ¡ 
los denunciados Santiago Sánchez 
García , de 35 a ñ o s de edad, casado, | 
cestero, hi jo de Antonio y de Ampa
ro, ambulante, y D . José Romero j 
García , de 24 años , casado, ambu-! 
iante, hi jo de Ar tu ro y de Mar ía , | 
cuyo actual paradero se desconoce,: 
expido, firmo y sello la presente en 
León , a treinta de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y tres. —El Se
cretario, A. Chicote, 1768 

P é r e z F e r n á n d e z Anton io , de 24 
a ñ o s de edad, hijo de Nico lás y de 
Juana, soltero, jornolero, natural y 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Cam-
ponaraya, y actualmente en ignora 
do baradero. procesado en causa 
n ú m e r o 5 de 1953, sobre robo, com
parecerá ante este Juzgado en té r 
mino de diez d í a s a ser indagado y 
constituirse en pr i s ión que le ha 
sido decretada en la aludida causa, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se rá declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 1 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
9 de A b r i l de 1953 . -E l Secretario. 
Pedro F e r n á n d e z . 1524 

no verificarlo le p a r a r á el 
que haya lugar. pciJüici0 

León, diecisiete de Abri l H 
novecientos cincuenta y tree 
Secretario, Va len t ín Fernández 

L 1583. 

Requisitoria 
Alonso Gonzá lez , Francisco, veo-

no de Trobajo del Camino, cuya' 
d e m á s circunstancias y paradero S 
desconocen, procesado por este Juz 
gado en sumario n ú m e r o 30 de I953 
por ap rop iac ión indebida, compare
ce rá ante el mismo en término de 
diez d í a s , con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
d e c l a r a c i ó n indagatoria y constituir
se en p r i s i ó n ; aperc ib iéndole que de 
no verificarlo se rá declarado rebelde. 

A l propio t iempo intereso de la 
Pol ic ía Judicial su busca y captura, 
po r t i éndo lo en pr i s ión a disposición, 
de este Juzgado, 

La B a ñ e z a , pr imero de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y tres 
F. Alber to Gutiérrez.—El Secretario, 
D a m i á n Pascual. 1767 

AnuZación de requisitoria 
Por medio de la presente sé anula 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
fecha 17 de Marzo de 1949, y perla 
que se llamaba al procesado Angel 
Rodr íguez Gómez, en sumario nú
mero 267 de 1948,' sobre hurto. 

León , catorce de A b r i l de mi l no
vecientos cincuenta y tres. —El Se
cretario, Valen t ín Fe rnández . 1Ó49 

A1VÜNCI0 P A R T I C U L A I S 

imm\M íe legaHtesie Las llanas 

Ppr tenerlo así acordado el s e ñ o r 
Juez de Ins t rucc ión Decano de esta 
ciudad y su partido, en sumario 
41 de 1953 sobre estafa, por medio 
de la presente, se cita al denunciado 
en dicha causa A n d r é s Morán Luen
go, de 20 a ñ o s , (a) E l Ruso, vecino 
ú l t i m a m e n t e de Astorga, hoy en ig
norado paradero, para que el plazo 
de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser oido en dicha 
causa, bajo apercibimiento quede 

E n cumpl imien to a lo dispuesto 
en la R. O. de 9 de A b r i l dee 1872 en 
re l ac ión con el apartado 2. del ar 
t í cu lo 16 del Reglamento deSináica 
tos de Riego de 25 de Jumo de 
y apartado 8.° del ar t ículo 27 del 
fatuto de Recaudac ión , veag© en 
a conocer a todas las Autoridades 
nombramiento de Recaudadore 
favor de D. Leandro Nieto P e n ^ 

auxiliares de sus hU0» D TJ „nHro 5 
D. Ju l io . D. Antonio, D. Leandro J 
D. José Mar ía Nieto Alba, vecinos 
L e ó n . , AA iQ53.-^ 

V e g a m i á n . 29 de Marzo de & 
E l Presidente del Sindicato, ^ 
mo Herrero. 

~ " E O N IAL 
Imprenta de la Dipu tac ión pro 
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